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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. al REy y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y á.Tigusta Real Familia continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los 26 reclutas que figuran en la adjunta 
relación, que empieza con Eulogio de Obeso y termina 
con Pedro Artigues, pertenecientes al reemplazo 
actual y cupos que se indican, que están comprendidos 
en la Real orden de 18 de Noviembre último;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen

te del Reino, ha tenido á bien disponer s® devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que deportaron para redimir á dichos reclutas del servicio militar activo en el reemplazo que se indica, y en el que quedaron en 
situación de depósito como excedentes de cupo.De Real orden lo digo á V. E. para su conocii uient® 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía, Valencia, Cataluña, Norte y Baleares.

Relación que se cita.

REGIÓN NOMBRES DE LOS RECURRENTES
VECINDAD

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
ZONAS

PUEBLO PROVINCIA Á QUE PERTENECEN

Zapardiel de la C añada.. . . . . . A vila .. . ................-. Eulogio de Obeso M artín..... .................................... Avila.
i La Oliva dAMérídá. . . . . . . . . . . Badajoz... . . . . . . . . Urbano Ferrer M artín............................................... Badajoz.I .8* { Almendral........ ...................... .. Idem ......................... Juan Herrera Torres.;. Idem.

Cabeza de Buey ........................... Idem.......................... Gregorio Fernández Zapatería................................. Idem.\
Qoilfio A 1 ATíOA KQTTA Cádiz...................... ........................ Cádiz......................... Santiago Alonso Bayo................................................ Cádiz.2.a !i Tnon M o Ytn di M 1 i yyi atiorr Marchena ................................. Sevilla...................... Osuna.1

f nrvnnl MfifÍTl Gandía. ......................................... Valencia.................. Manuel Marqués Marín.............................................. Játiva.
i T/\nÁ TJnwon tt Konoof Alcira. ............................. ............ Idem ......................... José Ferrán y  Bauset.................................................. Idem.

3.a ( Lisardo Gonga Gras....................................................... Carcagente................................... Id em ........................ Lisardo Gonga Gras................................................... Idem.Idem.Idem.1 C!a Ittq rl ai* PqIqii T? o rn Xri T u ris .............................................Alcira............................................ Idem .........................Idem..........................
Bautista Nogueroles Fons.........................................Salvador Palau Ramón..............................................

/ Tiiovt «La Vníifnî Q San Martín Larrnca . . . . . Barcelona........ .. Juan Carbó Ventura................................................. Villafranca del Pa:n&~
José Padrís Colominas...................................................1 Tn OTÍ Q 1*V) o íTTQ Barcelona......................................Tnrracmna Idem.........................Tarragona...............

José Padrís Colominas.........................- ...................José March Torres.......................................................
dés.Barcelona.Tarragona.

1 Tomás Sánchez Espuny................................................| TnQYi Ríf’n? Tortosa...........................................Cornil dalla Idem......................Idem ............
Tomás Sánchez Espuny.............................................Juan Sanz García..... ................................................ ..

Idem.Idem.
4.a ] Manuel Nicolá Esteve.....................................................1 Enrique Miravalls H ierro....................., . . ..................

Corvera..........................................Tarragona..................................... Idem .........................Id e m .......................
Manuel Nicolá Esteve.................................................Enrique Miravalls Hierro...................................... ..

Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
f Juan Baubi Palles................ ..........................................Juan Heriberto Pascual Freixes.......... ......................t _Tn»n Frjmpiqpn MnTtínp1/

Idem ...............................................Gandesa.........................................Ohfirta . . . . .
Idem.........................I d e m .......................Idem..........................

Juan Baubi Palles............................... . . . ..........Juan Heriberto Pascual Freixes........................—Juan Francisco Martínez M iró...............................
\ Frmipiqpn F,c¡f,iTnlfífi AÍYJiTifIrí Ron netas . .  . Idem ......................... Francisco Estupiña Aixandri.......................... Idem.

6 .a 

Baleares . . .

j Ismael Escribano...................................................... Pampliega................................... Burgos..................... Rufino Escribano Ortega.................... .. . ................ Burgos-..Idem.
Baleares.Idem.

i Fray Benito, Superior de la Orden de San J u a n .. .  
j Jaime Homar Guardiola...............................................

Valle Valdelaguna......................
Alaró .............................................

Idem.........................
Baleares....................

Agapito Bueno Palacios...................................—  •
Andrés Homar Bordoy........................ ......................

{ Pedro Artigues Baquer................................................. Villafranca...................... ........... Idem..........................

Madrid 31 de Enero de 1 9 0 0 . = A z c á r r a g a .

M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Ha

cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre la determinación de los Municipios que 
hayan de gozar de los beneficios de población disemi
nada para el señalamiento de los cupos de consumos 
correspondientes, dicha Sección ha emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio de su digno cargo, se ha servido V. E. remitir 
con urgencia á informe de esta Sección el adjunto ex
pediente instruido por la Dirección general de Contri
buciones indirectas, relativo á los datos y antecedentes 
á que ha de ajustarse la determinación de los Munici
pios menores de 30.000 almas que deban gozar del be

neficio de población diseminada, con arreglo al ar
tículo 253 del reglamento de 11 de Octubre de 1898 en 
los señalamientos de nuevos cupos de consumos, según 
la población que arroja el censo de 31 de Diciembre 
de 1897.Resulta de antecedentes: que declarados oficiales 
por Real decreto de 16 de Junio del pasado año los re
sultados del censo de población de 1897, fué acordad©- 
por Real decreto, que se publicó en la G aceta  d e  M a 
drid  en 29 de Noviembre último, el señalamiento de 
nuevos cupos de consumos, con sujeción al menciona
do censo, para los efectos del art. 251 del vigente-re
glamento, los cuales cupos hablan de empezar h regir 
desde 1.° del actual, entendiéndose que se determina
rían por la Dirección general con carácter provisional, 
quedando, por tanto, sujetos á las alteraciones que se 
introdujeran en la rectificación del censo. En cumpli
miento de lo dispuesto en. el expresado Seal decreto, y

para hacer el señalamiento de nuevos cupos de eo» bu
nios á las poblaciones menores de 30;000 almasy la , Di
rección general del ramo pidió á las Delegados es de 
Hacienda de las provincias varias datos y circuir ístan- 
cias que estimó necesarios para que en la dete' rmina- 
ción del gravamen presidiera la equidad. Entr<¿ dichos 
datos figuraban como de más importancia los relativos 
al mayor núcleo de población, que conforme á lo pre
venido en el art. 253 del reglamento vigíente, habían 
de servir para regalar el tipo del gravamen á cada 
Municipio, datos que, no constan en el censo, pues en 
él no se determina qué Municipios tienen población di
seminada, qué entidades de población hay en cada 
término, ni las distancias á que se hallan de la capita
lidad. Detalles todos propios del Nomenclátor, el cual 
no ha de estar- formado, según manifestación del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, en. dos ó tres años.

Para svvplir estos detalles tan necesarios se pidié
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por el Centro directivo & las Delegaciones, par» que  ̂
éstas á su vez lo hicieran á los Ayuntamientos, certi.fi 
camones circunstanciadas «le su población, exp resan 
do las agrupaciones que existieran en cada térm ino y  
distancia á que se hallan  de la  capitalidad.

Recibidas estas certificaciones, fueron tom adas como 
base para regular el m ayor núcleo de cada pueblo y 
apreciar en qué caso procedía conceder el beneficio de 
población diseminada.

Pero al exam inarlas, hubo de observarse que las 
modificaciones habidas en la m anera de ser de la  p o 
blación de cada Municipio era de ta l n a tu ra leza , que 
en muchos pueblos, un  25 por 100 de los habitantes se 
ha ido al extrarrad io , y en algunos que contaban
20.000 alm as en el casco ha  disminuido la población á 

' 10 .000 .
La repetición de tan extraño fenómeno, que causa 

g rav e  perjuicio al Tesoro, pues origina una reducción 
en el tipo del gravam en, ha hecho que la Dirección 
general abrigue dudas respecto de su certeza, a tr ib u 
yéndolas á errores de estadística.

Para evitar las consecuencias que se habían de se 
guir, si se aceptan los datos de las certificaciones re
m itidas por los Ayuntamientos, dicho Centro estimó 
preferible que para la determinación de los Municipios 
que habrán de gozar los beneficios de población dise
minada se mantuvieran como buenos los datos ante 
riores que obran en la Dirección, teniendo en cuenta 
el Nomenclátor de 1887 y  las alteraciones habidas en 
éste con posterioridad á su publicación, hechas á in s
tancia de los Ayuntamientos interesados, en virtud de 
las reclamaciones formuladas por los mismos y  resuel
tas favorablemente de Real orden en cada expediente 
instruido al efecto.

Sistema que, al entender del Centro directivo, ofre
ce mayores probabilidades de acierto y se funda en los 
únicos datos oficiales que al presente existen, hallán
dose dentro del sentido de restricción que tiene el ar
tículo 253 del reglamento.

Pero teniendo en cuenta que se trata de una m edi
da de carácter general, y  que para dictar disposicio
nes de esa índole carece de facultades, propone que tal 
declaración sea hecha por resolución ministerial, con 
la advertencia de que, al adoptar él criterio que indica, 
se haga constar que, si bien la determinación de los 
Municipios que han de gozar los beneficios de la p o
blación diseminada se ha de hacer con sujeción al No
menclátor de 1887 y  á los datos que se deduzcan de 
las resoluciones posteriores á esa fecha, que han a lte 
rado aquél, siempre sería admitida la prueba en con
trario.

Pasado el expediente á informe de la Dirección g e 
neral de lo Contencioso del Estado, ésta emitió dicta
men en 23 de Diciembre último, en igual sentido que 
la Dirección de Contribuciones indirectas, proponiendo 
además que para la concesión del beneficio de la po
blación diseminada se exija desde luego la nueva con
dición que se fija en el art. 12 del proyecto de ley de 
Consumos que se ha  presentado á las Cortes, ó sea la 
re la tiva  á que en los edificios aislados y dispersos h a 
bite  más del 25 por 100 de la población total de .hecho 
de todo el térm ino m unicipal.

Y en tal estado el. asunto , V..E. se ha servido con 
saltar el parecer de esta Sección. Siendo como es pa 
ten te, por las razones que expone en su dictam en la  
Dirección general de Contribuciones indirectas, la .falta 
de datos oficíales para  poder determ inar con acierto y  
sin perjuicio para  el Tesoro qué Municipios habrán  de 
gozar de los beneficios de la población disem inada, 
estima la Sección que el adoptar como base las c e rtifi
caciones expedidas por los A yuntam ientos, pudiera ser 

'-'causa de irreparab les daños á los intereses del Fisco, 
dada la  disminución que hab ría  de seguirse en la  recau 
dación del tributo.

Pues bien sea por errores estadísticos, bien por falta 
de tiempo ó.de escrupulosidad en la form ación de las 
certificaciones remitidas, siempre resultaría que se to • 
maban como base datos falaces y  posibles errores, los 
cuales no podrían ser fácilmente enmendados, toda vez 
que la comprobación de lo declarado en las aludidas 
certificaciones supondría un gasto excesivo y  un em 
pleo de tiempo igual ó mayor al necesario para que, el 
Nomenclátor correspondiente al Censo de 1897 esté  
terminado. Siendo, pues, imposible la comprobación, y  
por consiguiente, también imposible la rectificación, 
así como la exacción de la responsabilidad á los culpa
bles por negligencia ó mala fe de los perjuicios que se 
causaren, estima la Sección que sólo cabe admitir como 
solución adecuada y  equitativa la propuesta por la Di
rección general del ramo.

Con ella se obtienen las posibles garantías de acier
to, á la vez que se procura la posible equidad en la  
concesión del beneficio* el cual, como todos los de su

clase, m ás se debe restring ir que am pliar, á parte de 
que si se adopta el criterio propuesto, tam poco existe, 
en sentir de la Sección, perjuicio de n ing una clase para 
los Municipios; pues si a lguno se considerara con dere
cho al beneficio y  por la Dirección se le hubiera ex 
cluido por no considerarlo en condiciones para  su dis
frute, podría obtenerlo,, m ediante la oportuna recla
m ación y prueba de reunir las condiciones que hoy se 
requieren , sin que por ahora sea oportuno adicionar
las con la  determ inación y exigencia de más requi
sitos.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que puede 
V. E. servirse resolver este expediente en los términos 
que propone la Dirección general de Contribuciones 
indirectas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver que la determinación 
de los Municipios que hayan de gozar del beneficio det 
la población diseminada para ios efectos del señala
miento de los nueyos cupos de consumos, se ajustará 
al Nomenclátor de 1887 y á los datos que se deduzcan 
de las resoluciones dictadas con posterioridad á esta 
fecha que obran en esa Dirección general de Contribu
ciones, salvo siempre la prueba en contrario.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1900.

VILLA VERDE 
Sr. Directoa general de Contribuciones.

Ilmo. 8r. Visto el expediente instruido en esa D i
rección general para otorgar las recompensas que pro
ceden en vista de los relevantes servicios practicados 
por el Jefe de Negociado de ese Centro D. José Garcés 
y Alonso en la comisión que se le confirió en 1.° de 
Agosto último para establecer y  dirigir el servicio de 
inspección en las fábricas de azúcar de remolacha en 
las provincias de Granada y Málaga, y  por los funcio
narios que con carácter interino han desempeñado las 
plazas de Inspectores en dichas provincias:

Resultando que el acierto y tino con que el señor 
Garcés supo vencer los obstáculos que en gran núm e
ro se presentaron al implantar un servicio nuevo que 
ha de producir para la Hacienda pingües rendimien
tos, merece una recompensa especial que, al par que 
de premio al interesado, sirva de estímulo á sus com 
pañeros:

Considerando que no sería justo olvidar con este 
motivo las penalidades y  sacrificios que se hicieron, y  
aun hacen muchos funcionarios de Aduanas en las 
inspecciones y vigilancia de las fábricas de azúcar, y , 
por lo tanto, parece llegado el momento de otorgar 
en forma reglamentaria los premios á que se han h e 
cho acreedores;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I., ha tenido á bien disponer:

i . 0 Que con arreglo al caso 3.° del art. 30 del re 
glamento del Cuerpo de Aduanas, se proponga al Mi
nisterio de Estado; lacon cesión  de una encomienda, j 
libre de gastos, de la Real Orden de Isabel la Católica j 
para el Jefe de Negociado D. José Garcés y  Alonso; y  I 

2 .° Que se den las gracias de Real orden á los em- j 
pleados del Cuerpo de Aduanas D. Inocencio López ¡ 
Fernández, D. Julián López Irastorza, D. José López j 
Soto, D. Ramón Portillo Roldán, D. Vicente Benítez, ; 
D. Manuel Fernando Gil y  Ramos, D. Manuel Sáenz de ! 
Tejada, D. Carlos Gómez, D. Carlos Guadarrama, Don j 
Cecilio Gómez Labrada, D. Ramón de Sande, D. Galo j 
García Raquero, D. Luis Gallego, D. Joaquín Regot, ! 
D. José Gaspar y  Rodrer, D. Antonio Meoéndez Blan- | 
co, D. Luis Herrero y Ferrer, D. Emilio Domínguez ] 
Arines, D. Francisco Frías, D. Juan Roger, D. Pedro Pa
lacios y Linares, D. Juan Roca, D. Constantino López, 
D. Anselmo Duque, D. Enrique Barba, D. Celestino Va- 
llet, D. Alfonso Moreno Aibacar, D. Juan Castrillo P a
rra, D. José Pérez González, D. Antonio San Román, 
D. Francisco Mondéjar, D. Pantaleón Alonso, D. Ceci 
lio Aráez, D. Román üpón, D. Daniel Pérez Aguilar, 
D. Pedro Sampedro, D. José Torres, D. Francisco de 
Paula Casteliote, D. Ricardo Fernández Cuevas, Don 
Abelardo Balaguer, D. Francisco Seguí, D. Hipólito 
Martínez, D. Francisco Fabrellas, D. Antonio de la  
Roca, D. Enrique Paraseda y  D. Emilio Vizcaíno, que 
han servido coa carácter interino las plazas delnspec- 
res en las fábricas de azúcar, debiendo servirles esa 
comisión de mérito en su carrera.

De Reai orden lo digo ¿ V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1900.

, i VILLAVERDESr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  
Deposito Hidrografico

GRUPO 1 1 -3 0  DE ENERO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán cat regirá*, 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
Situ ación  rectificada del buque-faro «Diamoru Ehoal»

(Notice to Mariners, núm. 5 ‘¡1 ,245. Washington, 1859.)
Núm. 51, 1900. —Según aviso del Comandante del buque 

de guerra de los Estados Unidos Amphitrite, el 8 de Diciembre 
de 1899 el buque-faro Diamond Shoal quedaba al S. 33’ E. del 
faro del cabo Hatteras.

Esta marcación, así como otras tomadas al mismo tiem
po, sitúan dicho buque-faro á 2,5 millas al S. W . de la s i
tuación asignada antes.

On&derno de faros núm. 5, pág. 216.
MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIATICO 
Halla.

D esaparición de una boya lum inosa en el puerto 
del Lido.

(Avviso ai Naviganti, núm. 199/219 . Genova, 1899.)
Núm. 52, 1900.—La boya luminosa con luz fija, verde 

fondeada en la costa N. de la entrada del puerto de! Lido ha 
sido arrastrada por la mar.

Ha debido ser sustituida temporalmente por una boya or
dinaria.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 116.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Is la s  del ¿apon.
Puertos ab iertos al comercio extranjero.
(Notice to Mariners, núm. 805. Londres, 1899.)

Núm. 53 , 1900.—Según aviso con fecha 16 de Septiembre 
de 1899 del Jefe de las fuerzas navales inglesas en ei mar de 
China, han sido abiertos al comercio extranjero vatios puer
tos del Imperio japonés.

La lista siguiente contiene todos los puertos actualmente abiertos:
Isla  de filando.

Fusiki, situación aproximada: 36° 47' N.—134° 45' E, Hamada, — 34° 5*¿' N.—129° 45' E.Kobe, — 34° 40' N .—132° 52' E.Miyadsu, — 35° 33' N.—l 32° 5 3  e .Nanao, -  37® 4 ' N.—134° 3 7 'E.Niígata, — 37° 56' N.—135° 44' E.Osaka, — 34° 41' N .—133* ó' E.Sakai, — 35° 33' N.—13')0 53' E.Shimidzu, -  35° 1' N.—136° 10' E.Simonoseki, -  33° 58' N.—l 28° 36' E.Taketoyo, -  34° 50' N .—l 34° 36' E.Tsurugn, — 35° 44' N .—l 33° 45' E.Yokkaitshi, —- 34° 57' N.—134° 20' E.Yokohama, — 35° 26' N.—137° 19' E.
is la  de Miuslin.

Hakata, situación aproximada: 33° 3 6 'N.—128° 4' E. Karatsu, -  33° 26' N.—l 27° 38' E.Kutshinotsu, — 32° 37' N .-1 2 7 0 51' E.Misumi, — 32° 3 7 'N.—128° 6 ' E.Moji, — 33° 57' N.—128° 38' E.Nagasaki, — 32° 4*' N.—l 27° 32' E.
Tsu Shiina.

Itsuhara, situación aproximada: 34° 12' N .—126° 56' E. Sasuna, — 34° 39' N.—l 27° 2' E.Shishími, —- 34° 31' N.—126° 57' E.
Isla  de Yeso.

Hakodate, situación aproximada: 41° 47' N.—138° 23' E. Kushiro, — 42° 58' N.—142° 3' E.Mororan, — 42° 21' N.—138° 36' E.Otaru, — 43° 12' N.—138° 41' E.
Islas Liu Efn.

Naha, situación aproximada: 26° 12' N. -125° 21' E.
Talw an ó IForaiosa.

Kelung, situación aproximada: 25° 9' N .—119° 25' E. Tainan, — 22° 59' N .—117° 51' E.Takau, — 22° 3 6 'N.—l  17° 5 7 'KTamsui, — 25° 1 0 'N.—l  19° 6 ' E.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s ta d o s  r e la t iv o s  á la s  in fh u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ia  3 0  d e  E n e r o  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d é  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
á^oe. Maaos. Días.

TI Tíorseio Sánchez . . . .  ............... . í . . . .  • 1 > > Párvulo . . . . . . . . . Viruela............................ ....................... . Hospital Provincial. 
Ventura de la Vega, 13. 
Santo Tomás, 4.

64 > XFi^do...................... Erisipela................................................ .
Tnmóq Snfo . - * ...................................... 23 » Soltero . . . . . . . . . Fiebre tifoidea.............................................
In¿B RAKftflAf. . " _ „ . ............. •..••••••••* 5 6 Párvulo............... Difteria laríngea.................i,..................... Rosario, 29.

56 > > Casado...•......... Tuberculosis................................... ............ Carretera de Extremadura, 12. 
Alfonso VI, 4.IR] in Remar J1 TI dÍTI ......... o..................... 50 > » Idem .................... Idem.........................................................

36 > » Trlem i* .* . , . .* . . Broncopneumonía..................................... Tribulete, 19.
a ti r<tv:*£ Toledano .......................... ........... ............ > 3 > Párvulo................ Idem. . . .  ................. ................................ Pasión, 11.
Dar»5̂ i Perez.................................... ............... . » > 4 Idem................... Ictericia de los recién nacidos.................. Hospital Provincial. 

Ponzano, 18.^ re z .................................................. ............................... 42 > > Casado.. . . . . . . . . . Nefritis albuminúrica............................. .
Jufin barrera ........... ........................ ...................... 76 > > Viudo . Prostatismo en tercer período.................... Hospital Provincial. 

Cava alta, 3. 
Descargas, 6. 
Toledo, 76.

.Tupo ít^rcía-Obeso..................................................... 77 » > Idem......... Hemorragia cerebral......... ••••............ .
A PfiTfíZ a a .........  m m m m m m'm'm »'• m •*•'•••• 0 • * m • 8 > Adulto. . . . . Meningitis
Pablo González - . . . . . . . . . . . .  .....................••••. 3 6 Párvulo.. . . . .  •. Idem........................................... .............. .
AIv^ro Sánchez . 49 > > Casado.......... . Esclerosis medular.............................. . Leganitos, 1. 

Zurbano, 4.FpJít Bueno............. ................................ 42 > > doltero. •••••••••• Sin diagnóstico.............................
Antonio Mascal. . . .  .................................. > > 6

»
Párvulo............ Idem....................... ..................................... Hermosilla, 27.

Feto masculino ............. ............... *«•............................. * » > > Pacífico, 21.
Titira * * .  ....••.••••••••. .••••........... . > > > > Hospital Provincial.
Idem .a« » .. . .  . . . . . . . . . .  .......................................................................... > > > » » Idem.

T̂ atio T.nnía PíiUTAlft - . . . . . . . . . . . . . 15 > > Soltera. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea............................... ............ Medellín, 9.
A ! f ATI Gil Aftfiápíl . . . . . . . . 17 > > Idem ............. . Bronquitis grippal......................... ............ Espíritu Santo, 25. 

Plaza de la Cebada, 4.\/fopio níft7 . 39 * Casada Fiebre grippal.................... ............ ............
A fy\ t* 1 i q T .nnp? . . . . 2 > » Párvulo . . . . . . .  . Difteria laríngea............................L........... Gobernador, 25.
Moría /lo 1 O MaHÍ* a a a - a a 2 6 Idem. ................... Difteria........................................ ............. Alcalá, 99.
TJ ll Q 1*1 O fio V/>{ Q . aaaa . . . 12 Adulto.................. Tuberculosis.................... ................ Hospital Provincial. 

Idem.fln rt AonrtIAíl nif o rQ  ̂ _ . a a • a 46 > Soltera..  . . . . . . . Epitelioma..................................................
TiV̂ íqtia Aleánf íi vfi * A 65 f » Viuda......................................... Insuficiencia valvular ................................................................... Idem.
Tn liana Pili i a . . . . . . . . 1 * Párvulo................. Bronquitis...................... .............................. Aguila, 31. 

Tarragona, 9. 
Santa María, 15,

A aIATYIA a a a a a 4 > > Idem................. Idem.................................................................................................................................
TAĈ úf O T q 1«Q TI A . . . aaaaaaa > > 15 Idem............................................ Idem...................................................................................................................................

Knflna Cril »»*• • • • • »• • • »• • • • 3 > - » Idem.................... Idem .............................. ...................... Amparo, 23.
Lope de Vega, 12. 
Silva, 26.

MftrÍfl Síllíl7fiT a - . . . . . .  . . . . . . . . . . , 54 > » Casada.............. Broncopneumonía............................... ..
TM 11 rnoriQ fionpjipy . .  ̂. ............... . 75 > * Viuda.......... Idem..........................................................

ti \rí rl o rí ShIpt * ........... .. . . . . . . . > 7 > Párvulo . . . . . . . . . Idem ............... ...................... . Eguiluz, 4,
Hospital Provincial. 
Torrecilla del Leal, 28. 
San Dimas, 5.
Génova, 8.
Mesón de Paredes, 92. 
Mira el Río baja, 8. 
Hospital Provincial. 
Idem.

"RpOin 51 fiiprfft a a aa aaaaaaa .  . • .  a . .  • . 37 Casada................. N e fr it is ... . . . . ..............................................................................................

17m jlÍQ P op ll OPA . . _________ . a a a a o a . a . n * 0 57 > > Viuda.......................... Apoplejía cerebral..........................................................
Míifíjí T7prnánrlP7 . . . a  . . .  ........................................ » 9 > Párvulo... . . . . . . . Meningitis.......................................................................................

A id fnn i a M íi t í o  A 7íipi H fi. » 8 » Idem.................. Eclampsia..................... ............................
MjífÍO DÍfl7 aa _________ > 8 jr Idem. . . .  ........... . Idem ................................. ......................  ..
Josefa Roche . ••••••• 74 > Viuda................... Senectud............................. .......................
Angela Roldan . ..................................... . . .  • 76 > > Soltera............... ; Idem................... ............ ..........................
Ufármele TVfsTfín . . . . . . . .  . . .  . . 62 i Casada................ Idem.............. ................ ...........................
Oonqnelo Rleiate . . . . . . . . . .  ........ 24 > > Soltera . . . . . . . . . . Hemorragia traumática............................. Paseo del Obelisco, 6 (judicial). 

Rivera de Curtidores, 14 (ídem).Dnlnfftcs Pataz ■ _____ _____ 19 » > Idem..................... Herida en el pecho ...............................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 31 de Enero de 1900 =  SI Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación v ig e n t e ;en este sentido, las enfermedades eea> 
•t¿nadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación A las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de ín!eeto-contagiosas implican la naa$siét£ 

ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas v desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enlermos*
(1) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico

E ST A D IST IC A  D E  EM IGRACIO NES E  INM IG RACION ES 

Resumes  movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Diciembre de 1899, y del de baques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS ■

E N T R A D A S A L I D A PAÍS D E  EXTERIOR
POEETOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

á lipftíítft ....... .......... 239 60 299 222 40 262 Argelia.
Francia.¿lleante.. * * * • * * 5 5 10 4 1 5

Almerfa. ........................ . . . . 56 21 77 » p p Argelia. 

A rffftlift10 7 , ¡17 p p p
2 1 3 p p p

XX X OAltS i
Argelia.
Argelia.
Cuba.

9 i 9 p p p
i > » 5

p
1 6

3 1 4 p p Francia.
p » > 5 »p

5 Puerto Rico.
7 2 9 15 15 Francia.

/ RarPAloofl.. .................... . 51
24

18 69 232
211
21
p

41
76
13
p

273
287
34
p

Argentina.
Cuba.
FiUDlTlflC!

11 35
124
73
y

113 
57 

; >

11
i Idem. ... .••*••«•.•.*»»***••*......... 16

x1 Jiiuiiiaos
Francia.
India inglesa. 
Italia.
Méjico.
Persia.
Puerto Rico.
TTrn minv

p 2 3 5
Idem. .............................. ................... 42 15 57 p p p

1 Idem ......... ........................................ 7 4 11 31
%

22
p

53
piIdem «• 1 > 1

Idem ............................................. . 4 > 4 33
3

17
p

50
3• Idem ...  ......... 2 5 7

Idem ............................................ . • • 5 1 6 p p
uruguaj.
Venezuela.

Argentina. 
Cuba. 
Gíbraltar. 
Gran Bretaña. 
Marruecos.
Maiioh

Cádiz. 77
26

53 130
44

22
18
1

I 23
24l

18 6pIdem............. .. 8 1 9
2 2 4

X
Vy A

( I d e m ......... 40 13 53 32
I

fr
8

p 40iI Idem., , , , , , , , ......... . 2
8

3 5
í Idem. 2 10 8

p
4 12

JjlvJlLUf
Puerto Rico.
Uruguay.
Venezuela.

ÁTOPTlflTííi

| Idem... ..................... . 9 1 10 p
\ I d e m . ....... ......... p p p 2 p *2

8
p

j Palmas fLasb .................... . • • • • • • • . . 14
2

5 19 5 3
i Idem.................................................. p 2 y p

illgvUblilvt*
Bélgica.
Congo.i Idem...................................................... 1 p 1 p p p

Idem................................................ 62 23 85 118
»

45
p

163 Cuba.
Francia. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña. 
Italia,
Madera.
Marruecos.
Méjico.
Natal.
Puerto Rico.
Sierra Leona.
Uruguay.
Venezuela.
Cuba.
Alemania.
Argentina.
Australia.
Cuba.
Gran Bretaña. 
Italia.
Madera.
Marruecos.
qari nniiatv\©0

I d e m •••••»•••••• 3 2 5 p
Idem. 1 ; P 1 p p p
Idem.. . . . . 32 28 60 1 p 1
Idem ............. ............................... 3 3 6 4

4
p 4

Idem. • • • • ........................ p p p I 5
Idem........ ................................... . 10 2 12 p p p
Idem........ ..................... ...................... 2 p 2 40 15 55
Idem..................................................... 6 2 8 p p p
Idsoio............................ .... . . . . 3 3 6 3 p 3
Tílflin ..... ............ ............ ................... . 3 p 3 2 1 3

nsmfirífLfi________ /  THftm................ ................... . 2 > 2 p y p
Tdem,-.................... ........... . . . . . . . . 20 11 31 p p y
Rjintft Htiiz de la Palma p p p 42 15 57
Santo rjptiz de Tenerife... . . . . . . . . . . . 2 > 2 p p p
Idem.. ........................... . .*•«•••••••• 5 » 5 10 3 13
Idem ....................................... . . . . 1 2 3 p p >
Idem........ 22 10 32 38 17 55
Idem.................... 24 13 37 5

p
p 5

Idem .................... ..................... . 2 1 3 p p
Idem.................... .................. 58 11 69 p p p
Idem• 3 1 4 p p p
Idem 3 > 3 p p p

I Idem........... ........... ........... ........... .. 15 3 18
p

p p
Dan momas.fildtuo 1 A CP

I Idem ......................... *.......... p p 1
p

2 Q oierra JLeona. 
Uruguay.V AHAr»Yl a1 A' Idem........................................... 29 3 32 p

o
Jr v enezueia.

Castellón.. . . . . . . . J Castellón ........................ ................. .. y . p p 1 p 1 Francia.
Francia.' "Yínaroz . . . . . . . .................. ............... ! 1 y 1

X
% p¥ 9

¡ Coruña..................................................1 7 ; 2 9 238
}

117
%

355 Argentina.D ,.  Mal[. Idem ........................ ................................... 2 y 2
• Idem.................. ............................................ : » > y 507

15
25
p

68 575
15
34a

Jura su.
l Idem................................................... » y  i y

uu
% L/Uoa.

Gran Bretaña. 
Méjico.
Países Bajos. 
Puerto Rico. 
Uruguay. 
Argentina.

I Idem............. ............... ........... . ¡ > > y Jr
9

I Idem................. ...................... . 1 y 1 p
Qoruña (La).. . . . . . / Idem..................... . y y p ■„ 4 ■;p 7r

A

j Idem .................................. ................ 5 4 9 29
p

21
p

i
50

i Ferrol (E l) ....... ..................... ............ 10 » 10
f Idem............................... ......... 2 y 2 p p *
1 M o ro s . . . , , . , .................... ................. 5 p 5 p p Gran Bretaña.

Argentina.
Cuba.
Méjico,

1 Oza (Lazareto de).............. . 51 10 61 p p a
\ Idem..................................................... 3 1 4 p p %

Gerona.................. »

¥

y * ♦ p y p p
Granada... %> w y » y P p

Guipúzcoa........... í Pasages............................ 6 . > 6
1
1

10

>

3 <. o Argentina..) Idem................. ........... 1 w
y

u
\  Idem................ 1 p Estados Unidos. 

Gran Bretaña.
Buelva................. . Hnelva............. 6

»

A

P

o

y »

buga...................

MXiaga,,............

i

. Málaga..........................

Tt

P

O

>

1

p

4

»

Gran Bretaña.

>

.............. . j A g u i l a s . . . .  «.................................... . .  .

P p 9 4 13 Argentina.

* ! Cartagena,. . . « ♦  * ? ................ . «o
P
1A 103

159 43 202 Argelia.Oí/ 14 103 37 140 Argelia.
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PROVINCIAS
PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS BEL CITERIOR
MARÍTIMAS

Varones. Hembras. TOTAL Varanes. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

Oviedo................. . Aviles................................................... 10
2

10
2

y % y Gran Bretaña. 
Gran Bretaña.

Argentina.
Argentina.
Argentina.
Brasil.

Gijón............................... . y
w
y y

/ Carril................................. y 21
26
43
4

15
12
34

36
38
77

Marín..................................
Viero........ ...............................

y
173
103

»
39
15
y

y
212
118

y

' o .....................................
i Idem ................ ....................... 6 16

Idem......... ............... ............. 66 15 81 Cnba.
Pontevedra....... . ( Idem............... ...................... . 2 > 2 y y y Chile.

J Idem.......................... ............. 1 > 1 y y y Gran Bretaña.
f Idem.................. ..................... 48 11

y
59 6 5 11 Uruguay.

Argentina.
Brasil.

Villagarcía......................... > y 112 61 173
Idem ..................................... y y y 5 > 5

 ̂ Idem................. ...................... 3 3 y » y Gran Bretaña.

/ Santander................. . ...........
Idem.......................... .............

1 Idem....................................... .
¡ • ,
| 106

y
2

11
1

i
3

117
1

1

343
y

i
y
57

1

400

Colombia. 
Costa Rica. 
Cuba.

\ Idem............................ . y y y Francia.
Saiítander.......... . .•< Idem--.......... .. . . .  - - - ........... 3 y 3 2 y 2 Gran Bretaña.

1 Id e m ... .. . . ......... ................ . 27 5 32
y

97
13

21 118 Méjico. 
Puerto Rico.f Idem......... ......................... . >"■ y 4 17

! Id e m ... . . . .* .. ...................... . "y y y 1 y 1 San Salvador.
\ Idem............................ . 2 2 4 5 2 7 Venezuela.

Sevilla......... ........... » y y y y y » >

T arragona .....* .. » > > y y y y »

/ Valencia................................ > y i y 3 2 5 Argelia.
Argentina.Valencia................ J Idem........................... ' 1 , 1 ! 2 5 y 5

( Idem....................................... i * y 3 4 7 Cuba.

/ Bilbao...................... ............. y- y y 1 y 1 Alemania.
I Idem......................... 3 y 3 13 9 22 Argentina.

Vizcaya— . . . . . . . i  Idem................................... .. > y > 5 2 7 Francia.
i Idem ................................. . 1 y 1 15 1 16 Gran Bretaña.
[ Idem ..................... 6 y 6 y y y Países Bajos.
\ Idem.............................. ..... 1 1 2 y y y Suecia.1

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS EN T R A D A SA LID A PROVINCIAS MÁRÍÍIMÁS PUERTOS E N T R A D A SA LID A

AIÍAftnfA A1 loante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 5 Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . Pasages..................... ............................. 3 1

Á Tiñería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

1

y Huelva.................. Huelva......... ......................................... 2 1

Cindadela............... .......... y Lugo................................. y y y

Ibiza...................................................... 1 y Málaga........... ................. Málaga............................... ............... y 1
............................ i

Palma..................................... ............
Sóller...................... ..............................

2
3

2
3

Murcia..............................{ Aguilas................................................ y 3

19 12
Cartagena................... . 2 5

Barcelona ...................... Barcelona................................. f

Cádiz............................

■ L

Cádiz 18

27
y ■

13

10

Oviedo ............................... | Avilés..................................................... 3
1

y

Palmas (Las)................... .
Gijón..................................................... y

Planta Crnz de la Palma . . . . . .  . . . . . 2 i Carril................................................. .......  i y 2
Santo rirnv Ha TpilflfifA 20 5 Pontevedra....................... <

Marín......... ........... .................................. y 1
\ Vigo............. ..................................................................... ... 8 6

Castellón............................ ..
i Castellón . y 1 i Villagarcía.................. ............................. 2 2
| Vinaroz................ ............................... 1 y\ Santander . . . . . . . . . . . . . . Santander . . . • • • ............ ........ 7 6
i Üoruna............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 13

CoruSa (La).................. . 1( Ferrol (E l) ................ .. . . .  ............ 1 y S e v il la .. . . . . . . ........... . y y
i Muros. . . . .  ̂  t.M......... 1 y
i[ Oza (lazareto de).................... ............. 1 y Tarragona......... y y  j y

Gtarnna . ................. y y y Valencia........................... Valencia...................... > . . . . . . . . . . . . 1 \ 5

O T J l T l R í i f t y ' y y V i ? í » n v n ............................ R ilh a a ............ .................................. ................ 7 jj 4
i

TOTALES

{ Varones...........
, i
1.812

/ Entrada............................] i ) 2.332
. . 1 ( Hembras........... 520 )
Pasajeros........... .............<

I i  Varones........... 3.027
\ Salida...................... .........\ 3.912

\ Hembras........... 88¿

6.244

Y E ntrada......................................................... * 144
B u q u es...................... * A  ̂ 1 247

( Salida.............................................................. i 103 !

Madrid 31 de Enere de 19o6.»Éi ¿kector general, C. Barraquer.
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M IN ISTERIO D E 

FOMENTODireccion general Obras publicas
En v irtud de lo dispuesto por Real orden de 1*1 del corrien

te y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de H de Enero de 1896, esta Dirección general lia seña
lad©' el dift 8 del próximo mes de Marzo, á la uná de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
t r o »  1 0 de la carretera de Fuenteeén A Valdearcbs, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 268.824 91 
pesetas.
' Lh subasta se celebrara en los términos prevenidos pór la 

Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocup» el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para cuno cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil di* la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociad® correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horás hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 3 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos di as y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantió para tomar parte en la subasta será de 13.500 pesetas 
en metal ico d en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está a s i g n a d o  por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te h a b e r  realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Enero de 1900 .=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........
enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Énero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la ca
rretera de Fuenteeén á Valdearcos, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las misto»s, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ca
ducados durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre
de 1%99 (1).
Expediente núm. 23.081. D. Antonio Villar.
Patente de invención por veinte años por un soplete ali

mentado con un hidrocarburo.
Expedida en 7 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Noviembre de 1899.
Expediente núm. 23.082. D. Salvador Escandell.
Patente de invención por veinte años por un nuevo gasó

geno para gas acetileno, que se titulará gasógeno Escandell.
Expedida en 10 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda aúuálidad en 23 

de Diciembre de 1899.
Expediente núm. 23.008. Mr. Hedley Livingstone Waddell 

Button.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

clavos.
Expedida en 5 de Octubre de 1838.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Noviembre de 1899.
Expediente núm. 23.097. The Perfection Roíier Sindícate 

Limited y Edwin Moretón.
Patente de invención por veinte anos por mejoras en los 

rodillos de las prensas de cartas, de las máquinas lítográficas, 
tipográficas, etc., y de las máquinas de barnizar y escribir

Expedida en 5 Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Noviembre' de 1899*
Expediente núm. 23.111. Mr. Alberfc Andríen.
Patente de invención por veinte años por una nueva es

cafandra.
Expedida en 5 de Octubre de 1898.
Caducad-* por falta de pago de la segunda anual dad en 23 

de Novieml e de 1899.
Y se publ ca para los efectos correspondientes.
Madrid 16 de Enero de 1900'.=El Jefe del Negociado1, 

Francisco López de Alcaraz*

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s  .
á, plazas de Profesores numerarían dé la  Sección 

de Ciencias de las Escuelas Normales' de M aestros.
Los señores aspirantes á estas plazas D . Emilio' Ventura 

Aceña é Iznar, D. Luís Alegría y Olaríaga, D. Ramón Almu- 
di y Pamplona, D. Tiburcio Alonso y Patín, D. Manuel Al- 
pánez y Adrián, D. Emilio Amor y Rolan, tí. José María Az- 
naer y Pérez, D. Pedro Amó y Pascuas, D. Francisco Arroyo 
y  Rojas, D- Nicanor Balboa y Barrios, D. Julián Buñuelos 
y  Campillo, D. José Bayo y Maestre, D. Pedro Bernaldo de 
Quirós, D. Esteban Blanco y Alcántara, D. Casto Blanco y 
Cabeza, D. Clemente Bravo y Guaride, D. Célestino Buján y 
Suárez, D. Jenaro Calatayud y Bonmaté, D.9 Tomás Campe y 
Serramalera, D. Antonio Carballo y Caldas, D. Rufino Car- 
pena y Montesinos, D. Juan Carrillo y Guerrero, D. Vicente,
OI mmmmmmmmaammm

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

Carrillo y  Guerrero, D. Eugenio'Casado y Mesa,'D. Rafael 
Castillo y Morenó» D. Juan Angel Oatatalán y^Brun» Don 
Feliciano Catalán y Monroy, B. Joaquín Cerrailo y Fonte, 
D. Alberto Corazón y García, D. Moisés Corredor y Re
gidor, D. Antonio Diez y García, D. Francisco Espino 
y Morales, D. Vandalio "Ezcurdia y Gasetíé, D. Fran
cisco Fatón y Lucas, D Victoriano Fernández y Azcarza, 
0 .  Manuel "Fernández y Fernández Navamuel, D. Pauli
no Fernández y Fernández, D. Manuel Fernández y Fie
rro, D. Pedro Fernández y García, D. Jaime Felella y Pa- 
'tíadés, D; ■ Lucas .Gallego y Villar, D. José García y Cons, 
0 .  José García y García (de Loja), D. José García y  García 
de Huebra), D. Santiago García y Rívero, D. Leocadio. Gó
mez y Hérránz, D. Federico Gómez y Pereda, D. Ramón 
Emilio González y Gómez, D. Francisco Guerra ŷ  Berna!, 
0 . Juan,de Guevara y Plagúemela, D. José Gutiérrez del 
Arroyo, D. Félix. Herrero y Vaquero, D. Bernabé Herranz y 
Fernández, D. Eugenio Hernández de Cárdenas, D. Domingo 
Hidalgo y Bravo, D. Juan Hidalgo y Gutiérrez, D. José Hueso 
y Carcelíer, D. Prudencio Huetoy Dorronsoro, D. Isaac Her- 
nóny L&bastida, D. Esteban Fafet Morejóny Gómez, D. Julián 
Lacalle í  Gómez, D. Enrique León y Palacios, D. Angel Lo
ríenlo y Villanuevá, D. Juan Llamas y Llamazares, D. Luis 
Úaldon&do y García, D. Ricardo Mancho y Alastuey, D. Félix 
Martí y Alpera» D. Manuel Martin y Chacón, D. Abelardo Mar
tín y Chamorro, D. Ambrosio Martín Santa y Lázaro, D. José 
Martínez y Embril, D. Pejerto Martínez y Milán, D. José Mar
tínez y Orlóla, D. Juan Mateo de la Monja, D. Pedro Maymó 
y Mestre, D. Rafael Menéndez y Puente, D. Miguel Mingq- 
rro y Echecoin, D. Juan Miravete y Abellán, D. Enrique Mo
lina y Borrego, D. Fernando Molinero y Pérez, D. Germán 
Moneo y Ruiz, D. José Monfort y Gran, D» Mariano Nieto y 
Esteban, D. Emilio Nieto y Muro, D. Mariano R. Nuvialay 
Falcón, D. Antonio Ochaita y Bachiller, D. Orencio Pacareo 
y Lasauca, D. Heriberto Palencia y Humanes, D. Emilio Pe
drero y Caballero, D. Manuel Peñín y Rubio, D. Francisco 
Pérez y Cervera, D. Ramón Pérez y de la Cruz, D. Valentín 
Pérez y de Manuel, D. Vicente Pinedo y Martín, D. Jaime 
Poch y Gari, D. Felipe Raymond y Pérez, D. Eladio Rodrí
guez y Gallego. D. Joaquín Rodríguez y Zea, D. Jerónitoe 
Roig y Perelló, D. Emilio Roquero y Vera, D. Quintín Rupé- 
rez y Maluenda, D. Diego Sánchez y García, D. Pablo Sán
chez y Ortiz de Zárate, D. Antonio Sandoval y Vicbnte, Don 
Wenceslao San Jósé y Seco, D. Laureano Talavera y Martí
nez, D. Jaime Torres y Ginard, D, José María Vicente y L ó
pez, D. Pedro Vidal y Salvador y D. Francisco Túnez y Tor
mo, deberán presentarse en el Paraninfo de la Universidad 
Central el día 19 de Febrero de 1900, á las diez de la maña
na, á fin de dar principio á los ejercicios de estas oposicio
nes; en la inteligencia de que el que no asista á este acto será 
excluido de las oposiciones, á no excusar debidamente en la 
primera media hora después de la citada su imposibilidad 
absoluta de concurrir.

Los opositores á quienes se designa á continuación por 
faltar en sus expedientes los documentos que aquí se expre
san, y sin los cuales no pueden ser admitidos á los ejerci
cios, justificarán con documentos originales ó con copias 
debidamente autorizadas, los Sres. Bernaldo de Quirós, Gue
vara, Hernández de Cárdenas, Hidalgo y Gutiérrez, Pinedo 
y Rodríguez y Zea, su edad, su título de Maestro Normal y 
su buena conducta; los Sres. Cerrailo, Fernández y Fernán
dez Navamuel, Nieto y Muro y Pérez de la Cruz, su edad y 
buena conducta; los Sres. Corazón, Gallego, Herrero, Pérez 
de Manuel, Raimondy Terres, su fe de bautismo; los señores 
Martí y Alpera, Martínez y Milán, Mateo y Menéndez, su tí
tulo de Maestro Normal, y el Sr. Pacareo, su buena con
ducta.

Madrid 1.° de Febrero de 1900.=E1 Presidente, Gonzalo 
Quintero,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
D. José Lear di de los Santos Reyes, primer Teniente, Pro

fesor del Colegio para Oficiales de la Guardia civil, y Juez 
instructor nombrado por el Excmo, Sr. Gobernador civil dé 
la provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
juicio contradictorio en averiguación del servicio humanita
rio prestado el día i,°  de Agosto de 1898 por el cabo de lá 
Guardia civil, agregado á este Colegio, Antonio Rodríguez 
Octomuro, quien en el referido día auxilió á un repatriado 
próximo á caerse del tren-ascendente de Galicia, entre las es
taciones de las Rozas y  Pozuelo, con riesgo, al parecer, de su 
vida; doy publicidad al hecho por el presente edicto, para 
que, en su vísta, puedan las personas testigos de la ocurren
cia manifestar ente este Juzgado cuanto supieren en pro ó en 
contra en el término de quince días, á contar desde la fecha 
de su publicación.

Getafe 23 de Enero de 1900. =  José Leardi de los Santos 
Reyes 64—M

l i e  E c u a c ió n  ele H a c i e n d a  d e  la  p r e v in e ia
d e  M a d r id ,

Habiendo sufrido extravío, antes de quedar formalizada, 
la cédula personal del ejercicio de 1899 á 1900, clase segunda 
y núm. 1.353 de fábrica, esta Delegación, á virtud de expe
diente instruido al efecto, ha acordado declarar la invalidez 
de dicha cédula, que no surtirá efecto legal alguno.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid 29 de Enero de 1900» =  El Delegado de Hacienda, 

Ernesto" loneta. '12B—M

D elegación «le IBaeienda de la provineia 
'«le M urcia*

En el expediente seguido contra D. José Aguírre, Oficial 
segundó retirado de Marina, como Recaudador que fuá de los 
derechos de reemplazo en el ano 1835, sobre reintegro de 5.920 
pesetas 24 céntimos, la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas del Reino, teniendo en cuenta que la providencia dictada 
con fecha 12 de Junio último no na podido ser notificada á 
las partes apelantes, ha proveído nuevamente en 14 dé Sepr, 
tiembre'y 26 de Diciembre del año último, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Ministerio fiscal, se cite 
y empláce á aquellos apelantes, y en sus respectivos casos á 
sus causa habientes y  herederos, para que en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de la presente, comparezcan en legal forma ante el menciona
do Tribunal, á hacer uso del derecho que les qoncede el ar
tículo 103 del reglamento orgánico de dicho alto Cuerpo de

8 de Noviembre de 1871; con apercibimiento de que de no ha
cerlo íes parará el perjuicio á que hubiere lugar.

En cumplimiento de lo ordenado, y  en armonía con lo pre
ceptuado en los artículos 116 y 117 del reglamento orgánico 
antes citado, se publica en los periódicos oficiales el acuerdo 
de la Sala segunda de que queda hecho mérito, para que lle
gue á conocimiento de los causa habientes de D. Ricardo Ru
bio, Doña Carlota Plaza y  D. Manuel del Corral, á quienes la 
mistoa se dirige, los cuales se considerarán como notificados 
de su contenido para todos los efectos legales.

Murcia 18 de Enero de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Waldo Ferrer. 6025—-M

d e l e g a c i o n  d e l l a e i c o « l a  «le  la  pa*©* in c i a  
d e  Z a r a g o z a .

D. Ricardo Guijarro y González del Río, Delegado de Ha
cienda de esta provincia.

tísgo saber que, cumpliendo lo preceptuado en el art. 121 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de Noviembre de 1893, y  practicada nueva liquidación 
del alcance que resultó contra D. Antonio Florenza Bría en 
el tercer trimestre del ejercicio de 1894-95, siendo Agente eje
cutivo de la tercera zona de La Almunia, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente edicto, que se insertará en el 
Boletín oñciál de la provincia y  G a c e Ta  d e  M a d r id , por igno- 
rarsje su paradero, á dicho Sr. Florenza, para que en el im
prorrogable plazo dé diez días, á contar desde el siguiente al 
de lá publicación de este edicto, comparezca en esta Delega
ción de Hacienda para autorizar ó impugnar dicha liquida
ción y acta, extendida al efecto, por sí ó por medio de repre
sentante, á dicho acto; pues de no verificarlo se le seguirán 
los Perjuicios que hubiere lugar.

Y á fin de que lo acordado tenga la debida publicidad y 
cunjplimiento, libro el presente edicto en Zaragoza á 11 de 
Enero de 1900. =Ricardo Guijarro 5985—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r b a s t o ,

No habiendo comparecido el mozo Isidro Sase y Coscollar, 
hijo de Antonio y de María, núm. 11 del alistamiento y  
reemplazo de 1896, y núm. 17 del sorteo de 1897, á la concen
tración ordenada para su destino á Cuerpo activo, se le ha 
instruido el oportuno expediente, y por sus resultados esta 
Corporación le ha declarado prófugo para todos los efectos 
legales.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que com
parezca ante mi Autoridad; apercibido de ser tratado en otro 
caso con todo el rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la bus
ca y captura del mencionado prófugo, y caso de ser habido 
su remisión á este Municipio ó á la Comisión mixta de reclu
tamiento de Huesca.

Barbastro 23 de Enero de 1900.=E1 Alcalde Presidente, 
Simón Cean. - 45—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  U t r e r a ,
D. Francisco Delgado Jara, Agente ejecutivo del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en el expediente que s e , 

instruye por el que suscribe con el expresado carácter con
tra D. Manuel Godo Galán, Depositario que fué de los fondos 
del Pósito, para reintegrar al indicado establecimiento la 
cantidad de 37.063 pesetas 12 céntimos que por varios con
ceptos adeudaba al mismo, se ha dictado decreto en el día de 
hoy, por el <Jué se manda se haga saber á Doña María Jesús 
Godo Giraldes, asistida de su marido D. Felipe Antonio Gar
cía Cuadrado, Perito agrícola, que últimamente residían en 
el partido de La Roda, y cuyo domicilio actual se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
ihséréíóh de este edicto en la Ga c e t a  de M ad rid  y en los Bo
letines oüciales de esta provincia y de la de Albacete, y su 
fijación en lós sitios públicos de esta ciudad, se personen en 
la Depositaría de este Municipio á hacer efectiva la expresa
da Suma; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
mencionado plazo se seguirá el expediente en su rebeldía, sin 
más citárseles ni hacérseles ninguna otra notificación.

Y  para que llegue á conocimiento de Doña María Jesús 
Godo Giraldes, como hija y heredera de su finado padre el 
D. Manuel Godo Galán, se extiende el presente y  otros de 
igual tenor, en Utrera á 17 de Enero de 1900.=Francisco 
Delgado.=Fíjese, el Alcalde, José G. de los Ríos.

113—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiasticos.

VALENCIA
El muy Ilustre Sr. Provisor y Vicario ganeral, Juez ecle

siástico ordinario del Arzobispado de Valencia, ha acordado 
por auto del día de hoy, en el juicio de divorcio promovido 
por Doña Elena Just Castillo, bajo la representación del Pro
curador D. Pascual Manzano Gil, que se emplace al deman
dado D. Vicente Fuster Vicier, á fin de que dentro del térmi
no de dos meses, contados desde el día inmediato al de la pu
blicación de la presente, comparezca ante dicho Tribunal, 
personándose en lós autos de que se trata debidamente repre
sentado por Procurador y dirigido por Abogado; bajo aperci
bimiento dé que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y para que tenga efecto el emplazamiento prevenido del 
D. Vicente Fuster Vicier, de quien se ignora el domicilio y 
paradero, expido esta cédula para su inserción en la G a c e t a  
de  M ad r id * com o Notario mayor Secretario del referido Tri
bunal eclesiástico en Valencia á 9 de Enero de 1900.=Doctor 
Santiago. García. 112—M

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D» Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar 
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultadas que me conce
de el art, 36t6 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina,
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cito , llam o y em plazo por segunda vez á F ranc isco  F e rn á n 
dez C astellano, desertor del cañonero  T a rifa . de profesión 
m arinero , p a ra  que en el té rm in o  de vein te días, contados 
desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  de  Ma d r id , 
se presen te  en este Juzgado  p a ra  la  p rác tica  de d iligencias 
en la  causa  148 del 99.

Ai m ism o tiem po ruego  y encargo á todas las A u to rid a 
des, ta n to  civiles como m ilita res  y dem ás agentes de la poli ■ 
cía  ju d ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho reo, p o 
niéndolo  á mi disposición.

A igeeiras 2 de 'E nero  de 1 9 0 0 .= A gustín  P in tad o .= A n to 
nio Val verde, Secretario . 5867—M

D. A g u stín  P in tad o  y L lorea, T eniente de navio de la  A r
m ada y Juez in s tru c to r de, esta  C om andancia.

Por el presente, y en uso de las facu ltades que me concede 
el a r t . 366 de la ley de E n ju iciam ien to  m ilita r  de M arina , 
c ito , llam o y em plazo por te rcera  vezA  Leopoldo Meléndez 
C astro, hijo de Camilo y de Ju a n a , n a tu ra l de La Línea y v e
cino de ídem , de vein tiocho años de edad, de estado casado  
y profesión jo rnalero , cuyas señas personales sou: cuerpo  
reg u la r, frente, n ariz  y boca regu lares, barba poblada., pelo y 
cejas castaños, ojos m elados y color trigueño , para que en 
el té rm in o  de diez d ías, contados desde la publicación  de 
este edicto en Ja G a c e ta  rm \U  00 /0 , se presente en este J u z 
gado p ara  la  p rác tica  de d iligencias en la causa 44 del 98.

Al mism o tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita res  y dem ás agentes de la  p o li
cía ju d ic ia l, procedan  a la busca y c a p tu ra  de dicho reo, po
n iéndolo  á mi d isposición.

A igeeiras 2 de Enero de 1900.— A gustín  P in tad o .—A nto
n io  Vaiverde, Secretario . 5868—M

D. A g u stín  P in tado  y L lorca, T eniente de navio  de la  A r
m ada, Ay udan te  y Juez in s tru c to r  de esta C om andancia .

Por el presente, y en uso de las facu ltades que me concede 
el a rt. 366 de la  ley de E n ju ic iam ien to  m ilita r  de M arina, 
cito , P a iro  y em plazo por te rcera  vez á José A lbaladejo G on
zález, h ijo  de A ntonio  y de M aría, n a tu ra l de Los B arrios, de 
v e in ti u a tro  años de edad, de estado soltero y profesión jo r 
nalero , cuyas sem s personales son: frente, n a ú z y  boca re g u 
la res, barba nacien te , pelo y cejas castaños, ojos melados y 
color claro, p ara  que en el té rm ino  de diez días, contados des
de la publicación  de este edicto en la  G ac et a  db  Ma d r i d , se 
p resen te  en este Juzgado  p a ra  la  p rác tica  de d iligencias en 
la  causa 6 del 99=

Al m ism o tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des, ta n to  civiles como m ilita res  y demás agen tes de la  poli
c ial jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho reo, po
niéndolo á m i disposición.

A igeeiras 2  de Enero de 1900.—A g u stín  P in ta d o .^ A n to 
nio V aiverde, S ecre tario . 5869—M

D. A g u stín  P in tado  y L lorca, T eniente de navio de la  A r
m a la ,  A yudante y Juez in s tru c to r de esta O om andancia.

Por el presente, y en uso le las facu ltades que me concede 
el a r t . 366 de la, ley de E n ju ic iam ien to  m ili ta r  de M arina, 
cito , llam o y em plazo por p rim era  vez á A nton io  D apena 
T u r, h ijo  de A ntonio y de R egla, n a tu ra l de A igeeiras y v e 
cino de ídem , de v e in ticu a tro  años de edad y profesión m a n 
dadero, cuyas señas p a rtic u la re s  son: cuerpo reg u la r, frente, 
n a riz  y boca reg u la res , barba  n in g u n a , pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, con hoyos de v irue las, p a ra  que en el té rm ino  de 
tre in ta  días, contados desde la publicación  de este edicto  en 
la  G a c e ta  de  M adrid , se p resente en este Juzgado  p a ra  la  
p rác tica  de d iligencias en la  causa 59-93.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita res  y dem ás agentes de la  p o li
c ía  jud ic ia l, precedan  á la busca y  c ap tu ra  de dicho reo, po
n iéndolo  á mi disposición.

A igeeiras 16 de Enero de 1 900 .= A gustín  P in tado .
5922—M

VITORIA

D. E n riq u e  A lvarez M aldonado, p rim er T eniente del b a ta 
llón  Cazadores de L as N avas, n ú m . 10, y Juez in s tru c to r  en 
la  causa que de orden del Excm o. Sr. G eneral G obernador 
m ili ta r  de esta  pl za se sigue con tra  el soldado del ba ta llón  
de Las N avas, núm . 10, E varisto  C alviñio Diéguez por .e-1 de
lito  dé deserción, llevada á cabo en la  p laza de la  H abana el 
d ía  24 de D iciem bre.

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito  y em plazo á E v a 
ris to  C alviñio Diéguez, soldado, n a tu ra l de R am os, p rov incia  
de P ontevedra, soltero, de v e in titrés  años de edad, cuyas se
n as  personales son las sigu ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, 
color bueno, fren te  espaciosa, n a riz  reg u la r, boca ídem  y de 
u n  m etro 650 m ilím etros de e s ta tu ra , p a ra  que en  el preciso 
té rm in o  de tres meses, con tando  desde la  publicación  de esta 
req u is ito ria  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca en este 
Juzgado  de in s tru cc ió n , situado  en el lu g a r  que ocupa el re 
g im ien to  de C aballería, p a ra  decla rar en la causa  que de o r
den del E xcm o. S r. G eneral G obernador m ilita r  de esta  p la 
za se le sigue por el delito  de deserción, efectuado en la  p laza 
de la  H abana el d ía  24 de D iciem bre de 1898; bajo aperc ib i
m iento  de que si no aparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándo le  los perju ic ios que ten g a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S . M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  
y requ iero  á to d as las A uto ridades, tan to  civiles como m ili
ta res  y policía ju d ic ia l, para  que p rac tiq u en  ac tivas d iligen 
cias en busca del referido procesado E varisto  C alviñio Dié
guez, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado  de in s tru c 
ción ya referido y á m i disposición; pues así lo tengo  acorda
do en d iligencia  de este día

D ada en V itoria  á 23 de Marzo de 1899. = E n r iq u e  A lvarez 
M aldonado. 5860—M

D. José D uarte  Itu rzae ta , segundo T eniente del reg im ien 
to  In fan te ría  de G uipúzcoa, núm . 53, y Juez in s tru c to r  nom 
brado p a ra  c o n tin u a r el expediente que por fa lta  de concen 
trac ió n  se in s tru y e  a l rec lu ta  B ernardo  M ausete Poused.

Por la  presen te  req u is ito ria  c ito , llam o y emplazo a l c i t a 
do ind iv iduo , h ijo  de J u a n  y M ariana , n a tu ra l  de R osaura , 
p rov inc ia  de G erona y Juzgado  de p rim era  in s ta n c ia  de O lot, 
de oficio bracero; su  e s ta tu ra  u n  m etro  585 m ilím etros, cu 
y as señas son: pelo castaño , cejas al pelo, n a riz  reg u la r , b a r
ba nacien te , su  p roducción  fácil, señas p a rticu la re s  n in g u 
na , p ara  que en el té rm ino  de tre in ta  d ías, á p a r t ir  desde el 
en  que se publique esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , com parezca en este Ju sg ad o , sito  en el cu a rte l de S an  
F rancisco , p a ra  responder á cargos; en la  in te lig en c ia  de que 
de no hacerlo  así se procederá dec la ra rlo  en rebeldía.

A la vezfi en nombre de S. M. el Rey (Q. ©. G.), requiero,

y por m i parte  suplico, á todas las A uto ridades, ta n to  c iv i
les como m ilita res, procuren  la busca y c a p tu ra  de dicho in 
dividuo, y en caso de ser habido le conduzcan en ca lidad  de 
preso á dicho cuarte l y á mi d isposición.

Dada en V itoria á 27 de D iciem bre de 1899.= E 1  segundo 
Teniente, Juez in s tru c to r, José D uarte . 5858—M

D. Candido U rd ia ín , segundo T enien te  de In fan te ría  con 
destino en el p rim er bata llón  del reg im ien to  In fan te ría  de 
Cuenca, núm . 27, y Juez in s tru c to r nom brado de ia causa  
in s tru id a  con tra  el soldado del di sínfito reg im ien to  In fa n te 
ría  de, T arragona, núm . t/7, B onifacio Bercos Lores.

Usando de las a tribuciones que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por la p resente req u is ito ria  cito, llam o y 
em plazo al referido ind iv iduo , p a ra  que en el té rm ino  de 
tre in ta  días, contados desde la pub licación  de ésta  en la G a 
c e t a  de  Ma d r i d , com parezca en este Juzgado  de in s tru cc ió n , 
sito  en el cuarte l del G eneral Lom a, de esta  ciudad , p a ra  res
ponder á los cargos que le re su ltan ; bajo aperc ib im ien to  que 
de no com parecer en el referido p h z o  será decla rado  rebelde, 
siguiéndole los perju icios á que h ay a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D D.), exhorto  á 
todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res  y á los 
agen tes de la  policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  activas 
d iligencias en busca del referido soldado, y caso de ser h ab i
do sea conducido en ca lidad  de preso á esta plaza y á m i d is
posición; pues así lo tengo acordado en d iligenc ia  de este día.

V ito ria  28 de Diciembre de 1899.= E i  Juez in s tru c to r, 
C ándido U rd ia ín . 5808—M

D. A ntonio Pérez M ontoya, C apitán  del reg im ien to  In fan 
te ría  de G uipúzcoa, núm . 53, y Juez in s tru c to r del expedien
te  que se in s tru y e  con tra  el soldado Justo  Tom ás López por 
fa lta r  á la incorporación  al disuelto  reg im ien to  In fan te ría  de 
A lfonso X III, núm . 62.

Por la presente req u is ito ria  llam o, cito y emplazo á dicho 
Ju s to  Tom ás López, hijo de padres desconocidos, n a tu ra l de 
Vigo, p rovincia de Pontevedra, de vein tidós años de edad, 
cuyo paradero  se ignora, acusado de la fa lta  g rave de p rim e
ra  deserción, p a ra  que en el té rm ino  de tr e in ta  d ías, á contar 
desde la fecha de la publicación  de esta  requ isito ria  en la G a 
c e t a  d e  M ad r id , se p resente en el c u a rte l de San  Francisco 
de esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper 
e ib im iento  de ser declarado rebelde si no com pareciere en e‘ 
referido plazo.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  3 
requiero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y á los agentes de ja  policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tique! 
ac tivas d iligencias en busca del referido  ind iv iduo , y caso d< 
ser habido lo rem itan  en ca lidad  de preso al cuarte l ya citad( 
y á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligench  
de este d ía.

Y p a ra  que la p resente req u is ito ria  te n g a  la  debida p u b li
cidad, insértese  en la  G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial d 
la provincia de Pontevedra.

D ada en V ito ria  á 29 de D iciem bre de 1899.—El C ap itán  
Juez in s tru c to r , A n ton io  Pérez M ontoya y P ru n e ra .

5861—M

D. Ignacio  F ernández  T orrem ades, p rim er T enien te  del re 
g im ien to  In fan te ría  de G uipúzcoa, núm . 53, y  Juez ih s tru c  
to r de la  causa  in s tru id a  co n tra  el soldado del p rim e r ba ta  
llón  del reg im ien to  In fan te ría  de A lfonso X III, n ú m . 62 
José Olmos M orales, por el delito  de segunda  deserción co n 
sum ada perteneciendo el referido soldado á la  p rim era  com 
pañ í a del ba ta lló n  de C h ielana, p en in su la r núm . 5? en q. 
cam pam ento  del k ilóm etro  50 y medio de Ja trocha  m ili ta r  de 
Júcaro  a San  F ernando  (isla de Cuba), el d ía  8 de Diciembre 
de 1897.

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito y em plazo á José 
Olmos Morales, h ijo  de V icente y de Petron ila , n a tu ra l  de 
C artagena, pa rro q u ia  de ídem , A y u n tam ien to  de ídem , Ju z  
gado de p rim era  in s tan c ia  de ídem , avecindado en L a U nión, 
prov incia  de M urcia, de edad ve in ticua tro  años, de oficio jo r
nalero , estado soltero, e s ta tu ra  u n  m etro 552 m ilím etros, 
siendo sus señas personales las sigu ien tes: pelo castaño , ce
jas a l pelo, ojos negros, n ariz  reg u la r, barba  poblada, boca 
regu lar, color sano, a ire  m arc ia l, p roducción buena, sin  seña 
p a rticu la r a lg u n a , p ara  que en el preciso té rm in o  de tre in ta  
días, contados desde ia publicación de esta  req u is ito ria  en la 
G a c e t a  d e . Ma d r id , com parezca en este Juzgado, sito  ene] 
cuarte l de San F rancisco  de esta  plaza, á m i d isposición, para 
responder á los cargos que le resu lten  en la causa  que se k 
sigue por el delito de segunda deserción; en la in teligencia  
que de no com parecer en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándo le  el perju icio  que h ay a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto  3 
requ iero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y  de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  ac tiv as  d il i
gencias en busca  del referido soldado, y en caso de ser h a b i
do lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades conve
n ien tes, al cu a rte l de San F rancisco  de esta  p laza y á m i d is 
posición; pues así lo tengo acordado en d iligenc ia  de este día

D ada en V ito ria  á 29 de Diciem bre de 1 8 9 9 .= Ignacio  Fer 
nández .  ̂ 5862—M

ZARAGOZA

D. A ntonio  C ascajares G ayán , segundo T eniente del re g i
m ien to  In fan te ría  de G alic ia , núm . 19, y Juez  in s tru c to r  
nom brado por o rden superio r con m otivo de la  fa lta  de con
cen trac ión  para  su  destino  á Cuerpo activo del rec lu ta  Ma
nuel C ntañero Sanz.

Por la  p resen te  req u isito ria  llam o, cito  y emplazo al c ita 
do rec lu ta , de la  zona de rec lu tam ien to  de Teruel, h ijo  de 
F rancisco  y de M aría, n a tu ra l de P lon (T eruel), soltero, de 
ve in tiú n  años de edad, de oficio jo rnalero , su e s ta tu ra  un  
m etro  610 m ilím etros, sus señas: pelo castaño , cejas a l pelo, 
ojos azules, nariz  regulad, barba c lara , boca reg u la r, color 
bajo, frente reg u la r, aire  m arc ia l, producción  buena, señas 
particu la res  n in g u n a , para  que en el té rm ino  de tre in ta  días, 
contados desde la publicación  de esta req u is ito ria  en la  G a 
c e t a  de  Mad r id  y Boletín o ficu l de la provincia de Teruel, 
com parezca en el cuarto  de banderas del cu arte l de H ernán  
Cortés, n úm . 246, barrio  del C astillo , á m i d isposición , p a ra  
responder á los cargos que le re su lta n  en la  ind icada  su m a 
ria ; bajo apercib im ien to  de ser declarado  rebelde si no com 
pareciese en el referido plazo, sigu iéndole el p e rju ic io  que 
h ay a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m il i ta 
res y á los agen tes de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tivas d iligencias en busca  del referido rec lu ta  M anuel Ca- 
tañ ero , y  caso de ser hab ido  lo rem itan  en ca lidad  de preso, 
con las seguridades convenien tes, a l c itado  cuarto de b an d e

ras  y á m i disposición; pues así lo tengo  ordena-ó m d ili
gencia  de este d ía.

Zaragoza 22 de D iciem bre de 1899.= E 1  segundo  Te rúente, 
Juez in s tru c to r, A n ton io  C ascajares. 58o'] ~ M

D. L uis F erre r Manso, segundo T en ien te  del r ~ ento
In fan te ría  de G alic ia , núm . 19, y Juez in s tru c to i fi>rado
por orden  superio r de segunda  deserción del s o ij" icario
M erino Cuevas.

Por la presente req u is ito ria  llam o, cito  y em pC , s ita 
do soldado, que prestaba los servicios de su  cíese í rce - 
ra  com pañía  del p rim er batallón  de este regíroiem  * 30 de
Felipe Merino y de S in fo riana  Cuevas, n a tu ra l '"uneel
(Burgos), soltero, edbid ve in tisé is  años, oficio c* ■ ( ro, su  
e s ta tu ra  u n  m etro 720 m ilím etros, sus señas: peh >. ce
ja s  al pelo, ojos pardos, nariz reg u la r, barba  pn‘ hoea
reg u la r, color sano, fren te  espacios"., aire  mar» r d u c - 
ción buena, señ«s p articu lares, hoyoso de v iruel «1 que
en  el té rm ino  de tre in ta  días, contados desde 1; •” ción
de esta  req u is ito ria  en la G a c e t a  de Ma d r id  y A . > oficial 
de la provincia de Burgos, com par; zea en el cu a rtí ande
ra s  del cua rte l de H ernán  Cortés, n úm . 246, barrio  basti
llo, á m i d isposición, p a ra  responder á los carpo^ 1 j re 
su lta n  en la in d icad a  su m aria ; bajo apercib iin  1 m ser 
declarado rebelde si no com parece en el referí u o, s i
gu iéndo le  el perju ic io  que h aya  lu g - r .

A la  vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G. '• \- .o rto  y
requiero  á todas las A u to ridades, tan to  civiles ei j. ..L ita 
res y á los agentes de policía ju d ic ia l, p ara  qim • : quen
activas d iligenc ias en busca del referido soldado N 1 10 Me
rin o  Cuevas, y caso de ser habido lo rem itan  e n e   ̂ de p re
so, con las seguridades convenientes, a l c itado  Uel de
ban d eras y á m i d isposición; pues así lo tengo  or*’ -^do  en
d iligenc ia  de este día.

Zaragoza 23 de D iciem bre de 1899.=E1 segundo  T á ñ e n te , 
Juez in s tru c to r, L u is  F errer. 58 i. 0 —M

D. Tom ás M artí y Sancho , G om andandante  dfi prim er 
ba ta llón  del reg im ien to  In fa n te ría  del In fan te , u ú ^ .  5, Juez 
in s tru c to r  de causas en el m ism o.

H abiéndose ausen tado  de esta  p laza F au s tin o  T. u a rro 
yo, soldado del reg im ien to  citado , n a tu ra l  de Ci ruen igo  
(N avarra), de veinte años, de oficio com ercian te , h de Pe
dro y de Mercedes, de estado soltero, de e s ta tu ra  un a r o  630
m ilím etros, pelo negro , cejas al pelo, ojos ídem , m i r í , reg u 
la r , barba poca, boca reg u la r, color sano, frente reg fiar, a ire  
m arc ia l, s in  señas p a rticu la re s , á qu ien  de ordf-r - i Exce
len tísim o Sr. C apitán  general de esta  reg ión  me haiío  su m a
rian d o  por la  fa lta  grave de p rim era  deserción simp---;

U sando de la  ju risd icc ió n  que me concede ei figo de 
Ju s tic ia  m ilita r , por la  presen te  llam o, cito y «-m;)'Hzo á d i
cho F au stin o  León A rroyo, p a ra  que en el té rm iiiu  u tre in ta  
p ías , á con ta r desde la  fecha, se p resen te  en la g u a rd ia  de 
prevención de este reg im ien to , s ita  en el castillo  de la A lja- 
fería , á fin de que sean  oídos sus descargos; bajo ap e rc ib i
m iento  de ser declarado rebelde si no com parece en el referi
do plazo; siguiéndosele el perju icio  que h ay a  lu g a r,

A la  vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto  y 
requiero  á todas la s  A uto ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res, y á los «gentes de la po licía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tiv as  d iligenc ias  en busca  del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en  ca lidad  de preso, con las seg u ri
dades convenientes, á la c itad a  g u a rd ia  y á m i disposición; 
pues así lo tengo  acordado  en providencia  de este día.

Y p a ra  que la  p resen te  req u is ito ria  te n g a  la  debida p u b li
cidad, insértese  en el Boletín oficial de la provincia de M adrid .

Zaragoza 25 de D iciem bre de 1899 .=  El C om andar te, Juez  
in s tru c to r , T om ás M a r tí.= P o r  su  m anda to , el soldado S ecre 
ta r io , G erm án N ieva. 5864—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  

SAN F E L ÍU DE LLO B REGAT
D. V ictorino  L ag u n a  y F u m a n a l, Juez de in s tru cc ió n  del 

p artido  de San  F elíu  de L lobregat.
Por el presente, que se expide en m éritos del sum ario  que 

se sigue en este Juzgado  sobre robo de d inero  y  o tros efectos 
en E sp iugas de L lobrega t el d ía  19 de Ju n io  ú ltim o , se c ita  
y llam a á u n  sujeto  llam ado R am ón, a lias  A ragonés, de unos 
tre in ta  y  dos años de edad, e s ta tu ra  a lta , delgado, m rnd igo , 
cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , así como sus dem ás c ircu n s
tan c ia s  personales, p a ra  que den tro  de los ocho d ías seguien
tes al de la publicación  de este edicto en la  G a c e t a  i e  M a 
d r i d ,  com parezca an te  este Juzgado  al objeto de hacerle u n a  
notificación; bajo apercib im ien to  de ser declarado  rebelde.

Al propio tiem po se en ca rg a  á todas las A uto ridades y 
agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l procedan á la  busca  y c a p tu ra  
del referido R am ón, a lias  A ragonés, conduciéndolo  á las c á r
celes de esta v illa  á d isposición de este Juzgado .

Dado en San F elíu  de L lobregat á 3 de E nero de 19 0 0 .=  
V. L a g u n a .= A n te  m í, A n ton io  Monés. J —276

SEV ILLA —MAGDALENA
Por la  p resen te  se requiere á los procesados P rudencio  

M urillo  C arabante , h ijo  de Pedro y Nieves, n a tu ra ! y vecino 
de M ingábiél, p rov incia  de Badajoz, so ltero , a lbañ il; A ntonio  
Pérez Moreno, vecino de esta  c iudad , calle Serena, núm . 2; 
A ndrés L una C arrasco, de ig u a l vecindad, en la  p laza de C al
derón, n úm . 4; Fernando  Serrano  A bberni, con dom icilio  en 
la  calle A rgüelles, n ú m . 16, y  F rancisco  L. M adrid, cuyo do
m icilio  y dem ás c ircu n stan c ias  se igno ran , p a ra  que en el 
té rm in o  de diez días, que em pezarán á con tarse  desde que la  
presente aparezca in serta  en los Boletines -oficiales de esta c iu 
dad y la  de Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que le re su lta n  en la  
cau sa  que se les sigue por falsedad; p reviniéndoles que si no 
lo verifican  les p a ra rá  el perju icio  que hay a  lu g a r  en de
recho.

Al propio tiem po ruego  y encargo  á todos los in d iv id u o s 
de que se com pone la  policía ju d ic ia l p rac tiq u en  ac tiv as d i
ligenc ias  en averiguación  de los citados ind iv iduos, y h a b i
dos, los dejen en  la cárcel á d isposición  de este Ju zgado ; 
pues así lo tengo  m andado  en exp resada  cau sa .

Sevilla 9 de Enero de 1900 .= José  C respo .= E 1  a e tu a r io f 
José B ergalí. J —279

SE V IL L A -S A L V A D O R
D. Diego D ávila y Godoy, Juez  de in s tru c c ió n  del d is tr i to  

del Salvador de e s ta  c ap ita l.
P or la  p resente re q u is ito r ia  se c ita , lla m a  y em plaza á 

M aría  Tocino C lem ente, la  cu a l es de e s ta tu ra  m ed iana , ojos 
azu les, boca h u n d id a , n a riz  c h a ta , cejas a l pelo, h ija  de M a
n u e l y M aría, n a tu ra l  de G ib ra león , so ltera  y  de esta v ec in 
dad , ca lle  S an  J u a n , n ú m . 18, de c u a re n ta  años de edad y  
s in  in s tru cc ió n , p a ra  que den tro  del té rm in o  de diez d ías, 
contados desde el s ig u ien te  a l en  que la  p resen te  aparezca  
inserta en la  Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta pro-



422 3 Febrero 1900                             Gaceta de Madrid.-Núm. 34
vincia. se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza 
de la Contratación, núm. 8 , para la práctica de una diligen
cia judicial acordada por la Superioridad en la causa que se 
le sigue por hurto de gallinas; apercibida que de no compa- 
recer le parara el perjuicio' á que haya lugar» siendo decla
rada rebelde*. ......

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
deque" se compone la policía judicial practiquen diligencias

f ara consiga ir la captura de la María Tocino Clemente» y 
abida la trasladen con las seguridades debidas a la cárcel 

de esta capital y á disposición de este Juzgado; pues as! lo 
tengo acordado en providencia fecha de hoy*,

Bada en Sevilla á 15 de Enero de 1900,=Diego D avila.=
• El actuario» José Marchena. J—280

TARANCÓN

D. José Joaquín M arquina, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presiente se cita- y llam a al testigo Gregorio, cuyos 
apellidos y paradero actual se ignoran, para que en el té r
m ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la  G a ceta  be Ma drid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración en el sumario que me hallo in stru 
yendo por lesiones casuales y consecutiva m uerte de F ran 
cisco Nieto Herrero» cuyo hecho tuvo lugar el día L° de Sep
tiembre último; previniéndole que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Tarancón á 16 de Enero de 1900.= José Joaquín 
M arquina.=Por su mandado, Ricardo Segovia. J —281

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Serma Monfil, de veintiséis años, de estado soltero, na
tural de Mallén (Zaragoza), hijo de Eufrasio y de María, ve
cino de Valencia, domiciliado en la calle del Clero, núm. 12, 
de oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 15 de Enero de 1900.=Francisco Al- 
calde.=E l Escribano, habilitado, Salvador Conejero.
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D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Valox Ripoll, agente que fué del Cuerpo de Vigilancia 
de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que se presente en este Juzgado dentro del término de 
quince días, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto de 25 
pesetas; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 15 de Enero de 1900.=Francisco A l
calde. =P or habilitación, Antonio Cortinas Peyró. J—284

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Paula 
López Lumbreras, que dice llamarse Victoriana, de cuarenta 
y dos años, viuda, dedicada á las labores propias de su sexo, 
hija de Vicente y María, natural de Siles (Jaén), cuyo actual 
paradero se ignora, y la cual se fugó de la sala de presas en
fermas del Hospital provincial de esta ciudad, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta

Í>rovincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
a Democracia de esta capital, núm. 64, con objeto de llevar

se á efecto lo acordado por la Excma. Audiencia provincial 
de esta capital en la causa que se instruye contra ella y otra 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la expresada Paula López Lumbreras, y  
caso de ser habida á su detención y conducción, con las se
guridades debidas y á disposición de este Juzgado, á las cár
celes de este partido.

Dada en Zaragoza á 17 de Enero de 1900.=Enrique R o ig .=  
De su orden, Enrique Casamavor. J—287

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.

G u i a  o f i c i a l  de España para el año3T de 1000.—Se haü& de venta en el Almacén de la Gacbta d s  Madrid, situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PBBBTÁS

Primera clase ............  20Segunda ídem........................  12Tercera ídem..........................  8

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 2 de Febrero de 1900.

H O R A S

ALTURA. , 
del barómetro;
reducida á 0o

I
! TERMÓMETRO Tensión 

del vapor Humedad DIRECCIÓN
ESTADO

del
y en

milímetros. Seco* Humedecido acuoso. relativa* y clase del viento. ci e lo*

l’Ü?1 iirl Ct fifi Ifl ̂  AVl A jfc 692.4É 
694 26

-  0.6 -  0 .8 4.2 97 N E .............. B. lig e ra . . . Despejado.
¡ft iidfi luí muñí)Yin —  2.0 —  2.2 3.9 96 SE........... . Calm a........ Muy nuboso.
Q fli» la mañana 696Í68 

697.15
+  0.1 7.0 — 0.4 4.3 92 S................. B. ligera. . . Cubierto.

12 del día. . . . . .  . 5.8 6.2 85 SO............ . Brisa........... Casi c ub erto.
S de la tarde .................. .. 698.02 7.8 5.1 5.2 66 SO............... Id , lig e ra .. Cubieito.
6 de la tarde . . 699.49  

700.79
5.4 3.8 5.2 77 0 ............... Brisa. .* — Nuboso.

9 de la noche. . .  . . . .  . 1.0 0.6 4.6 93 m o ........... C alm a.. .• ».j Despejado.
i1

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .................. 9.4
Idem m ínim a.............................................................*.......... — 2.6

Diferencia........................................................... .  12.0
Tem peratura máxima al sol, á dos metros de la tierra  13.3
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l......................... 41.3

Diferencia.............................................................. 28.0
Tem peratura máxima a cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................... ............................  14.8
Idem mínima ídem ................................................. ..............  — 4 .8

Diffirftnr'ia___ ___  _ 1 Q

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho -
j ras (kilóm etros).................................................................  Í79
| Oscilación barométrica ídem (milímetros). . ..............  8 .4
¡ A ltura ídem con respecto á la media anual á las nue -
J ve horas de la noche.............................••**.•;...............  ““ ^ • 2

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »
| So 1 completamente despejado.............................................. l h 10“
' Sol entrevelado por nubes ó vapores...............................  0 50

Total de insolación durante el d ía . ........... 2

Datos meteorológicos del día 2 de Febrero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en Otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0® y al

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

c i e l o . Seco*

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

mar.

París............................ 749.6 -  3.6— 3.1 E N E ...* B. ligera. 
Calma...

Vto. fte.

Calma... 
B risa .... 
Id. lig .. .  
Calma... 
I d e m .. .  
Id em .

Id em . . .

Id e m ....

B. fuerte 
C alm a.. 
V . borr? 
Vto. fie .
Brisa__
V ien to ..

Lluvioso. . . . 3.2 3.1 4- 2.9 3.2 2.5 4 9

Clermont..................... 748.2 E........ . Cubierto. . . . 4.6 4.1 4- 4.0 
4- 4.2 

»4- 1.5  — 1.2  
9

» B 1 9

Valentía...................... 754.3 — 2.6
+  0.9  +  1.5  4- 3.3B

NE Nidve .■ 6.4 1.1 6.7 1.1
9
9
94.02.03.0

4.0
1.0
2.08.03.09.07.09.0

7 Agitada.

Tranquila.
Idem.
Idem.
Picada.

Gris-Nez.....................
Saint Mathieu............
Isla d ‘A ix..................
B iarritz.......................
San Sebastián............

751.6 749.5751.7 752.9

NEl. . 
S E .......
s s o . . . .  
s ..........

Muy nuboso.
Nuboso.........
Lluvioso....
Idem .............
C u b ie rto ... .  
Idem.............

Nuboso. . . . .

3.55.5 7.2  5 7

1.34.57.25.0

»»
»14.0

9
9
6

9

Bilbao......................... 753.3 4- 5.3 4-* 8.2
4- 7.0
4- 7.5
+  8.0  4 - 8 .5  — 4 5

SE 5.2 4.4 -  5.6 4- 0.6
4- 1.4
— 2.0
-  5.5 4- 2.9-  1.4  4- 1.7

14.0 1 »
Oviedo..................... 754.8 o.......... 4.2 4.0 0.8 10 9

Vares................Coruña........................ 753.5 NO 6.4 5.2 10.0 5 Picada.

Pontevedra................ 755.0 N . . .. Despejado.. .

N ebuloso ....
Nuboso.........
C ub ierto .....

4.0
2.68.712.6

9 2.0
13.011.015.0

9 9V ig o .........................Oporto........................ 755.2 N E........
O S O .... 
N. . . . . .

2.17.611.0
4 9Lisboa. ....................... 755.5 9  . Oleaje.

Muy tranq.? 
Oleaje. 
Tranquila. 
Agitada.

Angra....................Punta Delgada......... 754.3 19753.8 — 7.7 » O N O ....
N ...........

Muy nuboso. 
C ubierto .. . .  
L lu v io so ....

11.713.5 9.711.814.1
13.016.0 17.0

4
Laguna. . . ................ 759.9 4
Funchal........ .............. 754.1 4- 0.7 so ....... 15.9 4 -* 2 . 8 14Lagos...........................Ayamonte...................San Fernando...........Tarifa.........................

Sevilla. . . . . . . . . . . . . 756.2 4- 5.4

4 -i 6.8

S . . . 33 6.4

6.0

13.0

9.0

4.0

3.0
Córdoba......................Jaén.............................Granada...................... 756.9 NE C alm a.. Muy nuboso. 7.3 0.0 i
Murcia......................... A

Badajoz.....................Ciudad Real..............Albacete.....................Cáceres. ....................Madrid.......... ............. 755.6 4- 5.4 s ........ B. ligera Cubierto . . . 0.1 -  0 .4 — 3.6 9.7 - 2.6
Guadalajara..............
El Escorial.................

33

Avila........... ...............Segovia......................Salamanca. 755.7 4- 5.7 4- 5.6 4- 4.2
NO Calm a... Muy nuboso.

Cubierto.......
Idem. . . . . .

4.82.61.4
4.01.80.4

\ . 9 o 10.09.05.0
A AValladolid.................. 754.8 NE Id em ,... 

B risa. . .
1 1

u.uí\ A
33 33

Soria............................ 753.8 SO — 1.1 4- 0.4 u . U
9  A

33 33

Burgos. ...................... --- 6 .\) * 33

Orense........................Santiago........... .. 755.8 4- 7.7 N............ Calma... Casi d e s p . . . 5.4 4.3 4- 2.0 10.0 1.0 2 33

Huesca....................... 752.5 4- 1.0 N N O .... Id e m ... . Nuboso 1.7 0.5 5Zaragoza..................... — 4.2 6.0 —  2.0 33

Teruel.........................
Barcelona...................Mahón......................... 749.6 -  1 . 2

4 - 0 .6
NO B risa .... 

Id. l ig . ..
Despejado...  Idem • 11.810.6 10.07.8 4- 0.6 15.0 1 1 . 0 Tranquila.Palma.......................... 750.6 N O .. . . .

»
-1Valencia................. — 3 4 14.0 9.0 1 9

Alicante..................... 751.9 4- 4.0 O...  . . . V iento.. Idem • 12.2 8.2 + 1.6 14.0 K A 9 Tranquila.Almería....................... 5*U
Málaga......................... 755.4 B n n e ___ Calma... 

V ien to ..
Idem 12.812.7 9.211.8 14.013.0 9.07.0 Idem.Melilla........................ 757.5 9 s o ....... V nKncn

» 9

Orán.............................
» 9 Idem.

A rgel................ ..
Túnez..........................Sf aks...........................
Palerm o...................... 751.3 - 1 0 .2  -  8.1-  7.8-  3.1 »B

N . . . Calma... 
;B. fuerte. 
V iento.. 
Id e m .. .  
V. b o rr .  
Calma...

Lluvioso--
C ubierto. . . .  
L luvioso... .  
Idem .............
C ubierto .. . .  
Nieve.

12.6 
1 a n 11.5

i  O A
4- 6.04h 2.0 4- 6.2 +  5.0

Cagliari....................... 747.6 SE_____
E ... .

9 9 9 9

Roma.................... 753.2 14.u11.310.0 8.6  : 0.6

7.65.63 .84.9

9 9 9 9

Liorna......................... 755.0 E.......... 9 * 9 9

Niza.............................
Sicie ........................... 749.0

»
E______

9
9

9
M 1

9
9

Gruesa. 
Gran oleaje.Perpignan.................. 9 » 911

SANTOS DEL DIA

San B la s , Obispo y  m ártir , y  San F é lix . 

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS

■■ TEATRO REAL.—A las ocho y  medía» -—Función 63 d# 
abono.—Turno 1 .°—Lohengrin» 

TEATRO DE LA PRINCESA.- 4  lm  ocho y  m e d la ,-  La duquesa de la VaUüre«

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 108 do 
abono.—Turno par.—El rey¡ que rabié.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. —Moda.—Su ex
celencia*—Los asistentes (reprise).— Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—El sábado 
de gloria.—Oor o de señoras.—El traje de luces.

A la una de la madrugada, gran baile de abonados.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—El prim er 

reserva.—lo s  buenos motos.—M  galope de los siglos. -  ;A cuarta 
y& dost

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Agua, mueari- 
llos y aguardiente,—Los secuestradores.—El último chulo.—La
alegría de la huerta.


